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PROMULGA EL CÓDIGO TÉCNICO RELATIVO AL CONTROL DE LAS EMISIONES DE ÓXIDOS DE
NITRÓGENO DE LOS MOTORES DIÉSEL MARINOS Y ENMIENDAS AL ANEXO VI DEL PROTOCOLO DE
1997 QUE ENMIENDA EL CONVENIO INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS
BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 Y AL REFERIDO CÓDIGO
 
     Núm. 141.- Santiago, 16 de noviembre de 2021.
      
     Vistos:
      
     Los artículos 32, N° 15, y 54, N° 1), inciso cuarto, de la Constitución
Política de la República y la ley 18.158.
      
     Considerando:
      
     Que el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques,
1973, modificado por el Protocolo de 1978, publicado en el Diario Oficial de 4 de
mayo de 1995, fue modificado por el Protocolo de 1997, que incorporó el Anexo VI al
aludido Convenio, titulado "Reglas para prevenir la contaminación atmosférica
ocasionada por los buques", publicado en el Diario Oficial de 27 de marzo de 2008.
     Que la resolución 2 de la Conferencia de las Partes en el Convenio
Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el
Protocolo de 1978, adoptó el Código técnico relativo al control de las emisiones
de óxidos de nitrógeno de los motores diésel marinos (Código Técnico sobre los
NOx), el 26 de septiembre de 1997, que conforme a la Regla 13 del indicado Anexo VI
tiene carácter obligatorio y entró en vigor conjuntamente con el Protocolo de 1997.
     Que el señalado Anexo VI fue revisado por la resolución MEPC.176 (58), de 10
de octubre de 2008, publicada en el Diario Oficial de 11 de febrero de 2012.
     Que el Comité de Protección del Medio Marino, MEPC, de la Organización
Marítima Internacional, adoptó diversas enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, y al Código técnico relativo al
control de las emisiones de óxidos de nitrógeno de los motores diésel marinos,
mediante las siguientes resoluciones:
      
     MEPC.177 (58), de 10 de octubre de 2008, Enmiendas al Código técnico relativo
al control de las emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos
(Código Técnico sobre los NOx, 2008);
     MEPC.217 (63), de 2 de marzo de 2012, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Acuerdos regionales relativos a
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las instalaciones portuarias de recepción en virtud del Anexo VI del Convenio Marpol
y certificación de los motores diésel marinos equipados con sistemas de reducción
catalítica selectiva en virtud del Código técnico sobre los NOx, 2008);
     MEPC.251 (66), de 4 de abril de 2014, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978 (Enmiendas a las reglas 2, 13, 19,
20 y 21 y al Suplemento del Certificado IAPP del Anexo VI del Convenio Marpol y
certificación de los motores diésel marinos equipados con sistemas de reducción
catalítica selectiva en virtud del Código técnico sobre los NOx, 2008);
     MEPC.258 (67), de 17 de octubre de 2014, Enmiendas al Anexo del Protocolo de
1997 que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Enmiendas a las reglas 2 y 13 y al Suplemento del Certificado IAPP);
     MEPC.271 (69), de 22 de abril de 2016, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas a la regla 13 del Anexo
VI del Convenio Marpol (Prescripciones de registro para el Cumplimiento operacional
de las zonas de control de las emisiones de NOx del nivel III);
     MEPC.272 (69), de 22 de abril de 2016, Enmiendas al Código técnico relativo al
control de las emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos
(Prueba de los motores de gas y los motores de combustible mixto);
     MEPC.278 (70), de 28 de octubre de 2016, Enmiendas al Anexo del Protocolo de
1997 que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques);
     MEPC.286 (71), de 7 de julio de 2017, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por tos
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Designación del mar Báltico y el mar del Norte como zonas de control de las
emisiones de NOx del nivel III) (Información que debe incluirse en la nota de
entrega de combustible);
     MEPC.301 (72), de 13 de abril de 2018, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (ECA y EEDI prescrito para los buques de carga rodada y los buques de pasaje
de transbordo rodado);
     MEPC.305 (73), de 26 de octubre de 2018, Enmiendas al Anexo del Protocolo de
1997 que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Prohibición de transportar fueloil no reglamentario para combustión
destinado a ser utilizado en la propulsión o el funcionamiento a bordo del buque);
     MEPC.316 (74), de 17 de mayo de 2019, Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997
que enmienda el Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los
Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978, Enmiendas al Anexo VI del Convenio
Marpol (Libros registro electrónicos y reglas del EEDI aplicables a los buques
reforzados para el hielo), y
     MEPC.317 (74), de 17 de mayo de 2019, Enmiendas al Código técnico relativo al
control de las emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos
(Código Técnico sobre los NOx, 2008) (Libros registro electrónicos y
prescripciones relativas a la certificación de los sistemas de SCR).
      
     Que dichas enmiendas fueron aceptadas por las Partes, de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 16 2) f) del mencionado Convenio y entraron en vigor,
respectivamente, el 1 de julio de 2010, el 1 de agosto de 2013, el 1 de septiembre de
2015, el 1 de marzo de 2016, el 1 septiembre de 2017, el 1 de marzo de 2018, el 1 de
enero de 2019, el 1 de septiembre de 2019, el 1 de marzo de 2020, y el 1 de octubre
de 2020, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 16 2) g) ii) del mismo Convenio.
      
     Decreto:
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     Artículo único: Promúlganse el Código técnico relativo al control de las
emisiones de óxido de nitrógeno de los motores diésel marinos, adoptado por la
resolución 2 de la Conferencia de las Partes en el Convenio Internacional para
Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de 1978;
y las Enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997 que enmienda el Convenio Internacional
para Prevenir la Contaminación por los Buques, 1973, modificado por el Protocolo de
1978, y al señalado Código, adoptadas por las siguientes resoluciones: MEPC.177(58)
de 10 de octubre de 2008; MEPC. 217 (63), de 2 de marzo de 2012; MEPC. 251 (66), de 4
de abril de 2014; MEPC.258 (67), de 17 de octubre de 2014; MEPC.271 (69), de 22 de
abril de 2016; MEPC. 272 (69), de 22 de abril de 2016; MEPC.278 (70), de 28 de
octubre de 2016; MEPC.286 (71), de 7 de julio de 2017; MEPC.301 (72), de 13 de abril
de 2018; MEPC.305 (73), de 26 de octubre de 2018; MEPC.316 (74), de 17 de mayo de
2019; y MEPC.317 (74), de 17 de mayo de 2019, todas del Comité de Protección del
Medio Marino, MEPC, de la Organización Marítima Internacional; cúmplanse y
publíquense en la forma establecida en la ley N° 18.158.

     Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- SEBASTIÁN PIÑERA
ECHENIQUE, Presidente de la República de Chile.- Andrés Allamand, Ministro de
Relaciones Exteriores.
     Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- José Avaria Garibaldi, Director
General Administrativo.
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 ، 1973لتعديل الاتفاقية الدولية لمنع التلوث من السفن لعام 
 المتعلق بها 1978في صيغتها المعدّلة ببروتوكول عام 

 
 لاتفاقية ماربول VIتعديلات على المرفق 
 

 (نظام جمع البيانات عن مدى استهلاك السفن للوقود)
 

 MEPC.278(70)القرار 
 

《经1978年议定书修订的〈1973年国际防止船舶造成污染公约〉》 

的1997年议定书附则的2016年修正案 

防污公约附则VI修正案 

（船舶燃油消耗数据收集系统） 

第MEPC.278(70)号决议 

 
 

2016 AMENDMENTS TO THE ANNEX OF THE PROTOCOL OF 1997 TO AMEND THE INTERNATIONAL 
CONVENTION FOR THE PREVENTION OF POLLUTION FROM SHIPS, 1973, AS MODIFIED  

BY THE PROTOCOL OF 1978 RELATING THERETO 
 

Amendments to MARPOL Annex VI 
 

(Data collection system for fuel oil consumption of ships) 
 
 

RESOLUTION MEPC. 278(70) 
 

AMENDEMENTS DE 2016 À L'ANNEXE AU PROTOCOLE DE 1997 MODIFIANT LA CONVENTION 
INTERNATIONALE DE 1973 POUR LA PRÉVENTION DE LA POLLUTION PAR LES NAVIRES,  

TELLE QUE MODIFIÉE PAR LE PROTOCOLE DE 1978 Y RELATIF 
 

Amendements à l'Annexe VI de MARPOL 
 

(Système de collecte des données relatives à la consommation de fuel-oil des navires) 
 

RÉSOLUTION MEPC.278(70) 
 
 

ПОПРАВКИ 2016 ГОДА К ПРИЛОЖЕНИЮ К ПРОТОКОЛУ 1997 ГОДА ОБ ИЗМЕНЕНИИ 
МЕЖДУНАРОДНОЙ КОНВЕНЦИИ ПО ПРЕДОТВРАЩЕНИЮ ЗАГРЯЗНЕНИЯ  

С СУДОВ 1973 ГОДА, ИЗМЕНЕННОЙ ПРОТОКОЛОМ 1978 ГОДА К НЕЙ 

Поправки к Приложению VI к Конвенции МАРПОЛ 
 

(Система сбора данных по расходу жидкого топлива судами) 
 

РЕЗОЛЮЦИЯ MEPC. 278(70) 
ENMIENDAS DE 2016 AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1997 QUE ENMIENDA EL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS BUQUES, 1973,  
MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 

 
Enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL 

 
(Sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques) 

 
RESOLUCIÓN MEPC.278(70) 





 

RESOLUCIÓN MEPC.278(70) 
(Adoptada el 28 de octubre de 2016) 

 
ENMIENDAS AL ANEXO DEL PROTOCOLO DE 1997 QUE ENMIENDA EL CONVENIO 

INTERNACIONAL PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN POR LOS 
BUQUES, 1973, MODIFICADO POR EL PROTOCOLO DE 1978 

 
Enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL 

 
(Sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques) 

 
 

El COMITÉ DE PROTECCIÓN DEL MEDIO MARINO, 
 
RECORDANDO el artículo 38 a) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 
Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité de protección del medio marino 
conferidas por los convenios internacionales relativos a la prevención y contención de la 
contaminación del mar ocasionada por los buques, 
 
TOMANDO NOTA del artículo 16 del Convenio internacional para prevenir la contaminación 
por los buques, 1973, modificado por los Protocolos de 1978 y 1997 (Convenio MARPOL), 
en el que se especifica el procedimiento de enmienda y se confiere al órgano pertinente de 
la Organización la función de examinar y adoptar las enmiendas correspondientes, 
 
HABIENDO EXAMINADO, en su 70º periodo de sesiones, propuestas de enmienda al 
Anexo VI del Convenio MARPOL relativas al sistema de recopilación de datos sobre el 
consumo de fueloil, 
 
1 ADOPTA, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) d) del Convenio 
MARPOL, las enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL cuyo texto figura en el anexo 
de la presente resolución; 
 
2 DECIDE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) f) iii) del Convenio 
MARPOL, que las enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de septiembre de 2017, salvo 
que, con anterioridad a esa fecha, un tercio cuando menos de las Partes, o aquellas Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto de 
la flota mercante mundial, hayan notificado a la Organización que rechazan las enmiendas; 
 
3 INVITA a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 16 2) g) ii) del Convenio MARPOL, dichas enmiendas entrarán en vigor el 1 de marzo 
de 2018, una vez aceptadas de conformidad con lo estipulado en el párrafo 2 anterior; 
 
4 INVITA ADEMÁS a las Partes a que consideren, lo antes posible, la aplicación de las 
citadas enmiendas al Anexo VI del Convenio MARPOL a los buques con derecho a enarbolar 
su pabellón; 
 
5 ALIENTA a la Organización a que establezca, lo antes posible, la base de datos de la 
OMI sobre el consumo de fueloil de los buques; 
 
6 PIDE al Secretario General que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 2) e) 
del Convenio MARPOL, remita a todas las Partes en dicho convenio copias certificadas de la 
presente resolución y del texto de las enmiendas que figura en el anexo; 
 
7 PIDE ADEMÁS al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio MARPOL. 
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ANEXO 
 

ENMIENDAS AL ANEXO VI DEL CONVENIO MARPOL 
(Sistema de recopilación de datos sobre el consumo de fueloil de los buques) 

 
ANEXO VI 

 
REGLAS PARA PREVENIR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

OCASIONADA POR LOS BUQUES 
 
 

Regla 1 
Ámbito de aplicación 
 
1 La referencia a las "reglas 3, 5, 6, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21 y 22" se sustituye por la 
referencia a las "reglas 3, 5, 6, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 22 y 22A". 
 
Regla 2 
Definiciones 
 
2 Después del párrafo 47 actual se añaden los nuevos párrafos 48, 49 y 50 siguientes: 

 
"48 Por año civil se entiende el periodo comprendido entre el 1 de enero y 

el 31 de diciembre, ambos incluidos." 
 
"49 Por compañía se entiende el propietario del buque o cualquier otra 

organización o persona, como por ejemplo, el gestor naval o el fletador a 
casco desnudo, que haya recibido del propietario del buque la 
responsabilidad de la explotación del mismo y que, al asumir dicha 
responsabilidad, haya aceptado todas las obligaciones y responsabilidades 
estipuladas en el Código internacional de gestión de la seguridad 
operacional de buque y la prevención de la contaminación, enmendado." 

 
"50 Por distancia recorrida se entiende la distancia recorrida sobre el fondo." 
 

Regla 3 
Excepciones y exenciones 
 
3 Entre las actuales frases segunda y tercera del párrafo 2 se añade la nueva frase 
siguiente: 
 

"Un permiso expedido en virtud de la presente regla no eximirá a un buque de la 
prescripción de notificación de la regla 22A y no alterará el tipo ni el alcance de los 
datos que han de notificarse de conformidad con la regla 22A." 

 
Regla 5 
Reconocimientos 
 
4 Al final del párrafo 4.3 se añade el nuevo texto siguiente: 
 

"y para un buque al que se aplica la regla 22A, que el SEEMP ha sido debidamente 
revisado para reflejar la transformación importante en los casos en los que ésta 
afecte a la metodología de recopilación de datos y/o los procesos de notificación;" 
 

y se suprime la palabra "y" que figura después del punto y coma al final del párrafo. 
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5 En el párrafo 4.4, el punto que figura al final del párrafo se sustituye por "; y". 
 
6 Se añade el nuevo párrafo 4.5 siguiente después del actual párrafo 4.4: 
 

".5 la Administración garantizará que para cada buque al que se aplica la regla 
22A, el SEEMP cumple lo dispuesto en la regla 22.2 del presente anexo. 
Esto se llevará a cabo antes de recopilar los datos de conformidad con la 
regla 22A del presente anexo a fin de garantizar que la metodología y los 
procesos estén implantados antes de que comience el primer periodo de 
notificación del buque. Se facilitará al buque la confirmación del 
cumplimiento, la cual se mantendrá a bordo." 

 
Regla 6 
Expedición o refrendo de los certificados y declaraciones de cumplimiento sobre la 
notificación del consumo de fueloil 
 

7 En el título de la regla 6, después de la palabra "certificados" se añade "y 
declaraciones de cumplimiento sobre la notificación del consumo de fueloil". 
 
8 A continuación del actual párrafo 5 se añaden los nuevos párrafos 6 y 7 siguientes: 
 

"Declaración de cumplimiento – Notificación del consumo de fueloil 
 

6 Tras recibir los datos notificados de conformidad con la regla 22A.3 del 
presente anexo, la Administración o cualquier organización debidamente autorizada 
por ella determinará si los datos se han notificado de conformidad con la regla 22A 
y, en caso afirmativo, expedirá una declaración de cumplimiento para el buque a más 
tardar cinco meses después del inicio del año civil. La Administración asume en 
todos los casos la plena responsabilidad respecto de la declaración de cumplimiento. 

 

7 Tras recibir los datos notificados de conformidad con las reglas 22A.4, 22A.5 
o 22A.6 del presente anexo, la Administración o cualquier organización debidamente 
autorizada por ella determinará con prontitud si los datos se han notificado de 
conformidad con la regla 22A y, en caso afirmativo, expedirá una declaración de 
cumplimiento para el buque en ese momento. La Administración asume en todos los 
casos la plena responsabilidad respecto de la declaración de cumplimiento." 

 

Regla 8 
Modelos de los certificados y declaraciones de cumplimiento sobre la notificación del 
consumo de fueloil 
 

9 En el título de la regla 8, después de la palabra "certificados" se añade "y 
declaraciones de cumplimiento sobre la notificación del consumo de fueloil". 
 

10 A continuación del párrafo 2 actual, se añade el nuevo párrafo 3 siguiente: 
 

"Declaración de cumplimiento – Notificación del consumo de fueloil 
 

3 La declaración de cumplimiento de conformidad con las reglas 6.6 y 6.7 del 
presente anexo se elaborará conforme al modelo que figura en el apéndice X del 
presente anexo, y estará redactada como mínimo en español, francés, o inglés. 
Cuando se use también un idioma oficial de la Parte expedidora, dará fe el texto en 
dicho idioma en caso de controversia o discrepancia." 
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Regla 9 
Duración y validez de los certificados y declaraciones de cumplimiento sobre la notificación 
del consumo de fueloil 
 

11 En el título de la regla 9, después de la palabra "certificados" se añade "y 
declaraciones de cumplimiento sobre la notificación del consumo de fueloil". 
 

12 A continuación del párrafo 11 actual, se añade el nuevo párrafo 12 siguiente: 
 

"Declaración de cumplimiento – Notificación del consumo de fueloil 
 

12 La declaración de cumplimiento de conformidad con la regla 6.6 del presente 
anexo será válida durante el año civil en el que dicha declaración se expida y durante 
los cinco primeros meses del año civil siguiente. La declaración de cumplimiento de 
conformidad con la regla 6.7 del presente anexo será válida durante el año civil en 
el que dicha declaración se expida, durante el año civil siguiente y durante los cinco 
primeros meses del año civil posterior a este último. Todas las declaraciones de 
cumplimiento se conservarán a bordo durante su periodo de validez como mínimo." 

 

Regla 10 
Supervisión de las prescripciones operacionales por el Estado rector del puerto 
 

13 En el párrafo 5, se introducen las palabras "una declaración de cumplimiento sobre 
la notificación del consumo de fueloil y" antes de las palabras "un Certificado internacional de 
eficiencia energética". 
 
Regla 22 
Plan de gestión de la eficiencia energética del buque (SEEMP) 
 
14 A continuación del párrafo 1 actual se añade el nuevo párrafo 2 siguiente, y el 
párrafo 2 actual pasa a ser el párrafo 3: 
 

"2 A más tardar el 31 de diciembre de 2018, en el caso de un buque de arqueo 
bruto igual o superior a 5 000, el SEEMP incluirá una descripción de la metodología 
que se utilizará para recopilar los datos prescritos por la regla 22A.1 del presente 
anexo y los procesos que se utilizarán para notificar los datos a la Administración del 
buque." 

 

15 A continuación del párrafo 22 actual se añade la nueva regla 22A siguiente: 
 

"Regla 22A 
Recopilación y notificación de los datos sobre el consumo de fueloil del buque 
 

1 A partir del año civil de 2019, todo buque de arqueo bruto igual o superior 
a 5 000 recopilará los datos que se especifican en el apéndice IX del presente anexo, 
para ese año civil y todo año civil posterior, o parte de un año civil, según proceda, 
de conformidad con la metodología incluida en el SEEMP. 
 

2 Salvo en los casos previstos en los párrafos 4, 5 y 6 de la presente regla, al 
término de cada año civil, el buque reunirá los datos recopilados durante ese año civil, 
o parte del mismo, según proceda. 
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3 Salvo en los casos previstos en los párrafos 4, 5 y 6 de la presente regla, 
en un plazo de tres meses desde el final de cada año civil, el buque notificará a su 
Administración o a cualquier organización debidamente autorizada por ella, el valor 
agregado para cada dato especificado en el apéndice IX del presente anexo, por vía 
electrónica y con el formato normalizado elaborado por la Organización. 
 

4 En caso de que un buque cambie de Administración, el día en que se lleve 
a cabo el cambio, o en la fecha más cercana posible a ese día, el buque notificará a 
la Administración que cede el buque o a cualquier organización debidamente 
autorizada por ella*, los datos agregados que se especifican en el apéndice IX del 
presente anexo para la parte del año civil que corresponda a dicha Administración, 
y si esa Administración así lo solicita con antelación, los datos desglosados. 
 
5 En caso de que un buque cambie de compañía, el día en que se lleve a 
cabo el cambio, o en la fecha más cercana posible a ese día, el buque notificará a 
su Administración o a cualquier organización debidamente autorizada por ella*, los 
datos agregados que se especifican en el apéndice IX del presente anexo para la 
parte del año civil que corresponda a la compañía, y si la Administración así lo 
solicita, los datos desglosados. 
 

6 Si se produce un cambio simultáneo de Administración y de compañía, se 
aplicará lo dispuesto en el párrafo 4 de la presente regla. 
 

7 Los datos se verificarán de conformidad con los procedimientos 
establecidos por la Administración y teniendo en cuenta las directrices elaboradas por 
la Organización. 
 

8 Salvo en los casos previstos en los párrafos 4, 5 y 6 de la presente regla, 
los datos desglosados en los que se basan los datos notificados que se indican en 
el apéndice IX del presente anexo para el año civil anterior estarán disponibles 
durante un periodo de 12 meses como mínimo desde el final de ese año civil y se 
pondrán a disposición de la Administración si ésta lo solicita. 
 

9 La Administración garantizará que los datos que se indican en el 
apéndice IX del presente anexo y que hayan sido notificados por los buques de su 
registro de arqueo bruto igual o superior a 5 000 se remitan a la base de datos de la 
OMI sobre el consumo de fueloil de los buques por vía electrónica y con el formato 
normalizado elaborado por la Organización, a más tardar un mes después de que se 
expidan las declaraciones de cumplimiento de dichos buques. 
 

10 Basándose en los datos notificados que se remitan a la base de datos de la 
OMI sobre el consumo de fueloil de los buques, el Secretario General de la 
Organización elaborará un informe anual para el Comité de protección del medio 
marino en el que se resuman los datos recopilados, la situación de los datos que 
faltan y cualquier otra información pertinente que pueda solicitar el Comité. 
 
11 El Secretario General de la Organización mantendrá una base de datos 
anónima, de modo que la identificación de un buque específico no sea posible. Las 
Partes tendrán acceso a los datos anónimos únicamente para su análisis y 
consideración. 
 
12 El Secretario General de la Organización creará y gestionará la base de 
datos de la OMI sobre el consumo de fueloil de los buques, de conformidad con las 
directrices elaboradas por la Organización." 
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16 A continuación del apéndice VIII se añaden los nuevos apéndices IX y X siguientes: 
 

"Apéndice IX 
 

Información que se ha de presentar a la base de datos de la OMI 
sobre el consumo de fueloil de los buques 

 
Identidad del buque 

Número IMO 
 
Periodo del año civil para el cual se presentan los datos 

Fecha de inicio (dd/mm/aaaa) 
Fecha final (dd/mm/aaaa) 

 
Características técnicas del buque 
 

Tipo de buque, según se define en la regla 2 del presente anexo, u otro 
(indíquese) 

Arqueo bruto 
Arqueo neto 
Peso muerto 
Potencia de salida (potencia nominal) de los motores principales 

y auxiliares alternativos de combustión interna superior a 130 kW (deberá 
indicarse en kW) 

EEDI (si procede) 
Clase de navegación en hielo 

 

Consumo de fueloil por tipo de fueloil u otro tipo (deberá indicarse), en toneladas 
métricas, y métodos utilizados para recopilar los datos sobre el consumo de fueloil 
 

Distancia recorrida de puesto de atraque a puesto de atraque 
Horas fuera del puesto de atraque 
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Apéndice X 
 

Modelo de declaración de cumplimiento – Notificación del consumo de fueloil 
 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO – NOTIFICACIÓN DEL CONSUMO DE FUELOIL 
 
Expedida en virtud de lo dispuesto en el Protocolo de 1997, en su forma enmendada, que 
enmienda el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los buques, 1973, 
modificado por el Protocolo de 1978 (en adelante denominado "el Convenio"), con la autoridad 
conferida por el Gobierno de: 
 
…………………………………………………………………………………………………………… 

(nombre completo de la Parte) 

 
por  
………………………………………………………………………………………………………. 

(nombre completo de la persona u organización competente 
autorizada en virtud de lo dispuesto en el Convenio) 

 
Datos relativos al buque 
 

Nombre del buque .................................................................................................................  
 

Número o letras distintivos .....................................................................................................  
 

Número IMO ..........................................................................................................................  
 

Puerto de matrícula ................................................................................................................  
 

Arqueo bruto ..........................................................................................................................  
 
SE DECLARA: 
 
1. que el buque ha presentado a esta Administración los datos prescritos en la 

regla 22A del Anexo VI del Convenio, relativos a las operaciones realizadas entre 
el (dd/mm/aaaa) y el (dd/mm/aaaa); y 

 
2. que los datos se recopilaron y notificaron de conformidad con la metodología y los 

procesos establecidos en el SEEMP del buque que estaba vigente entre 
el (dd/mm/aaaa) y (dd/mm/aaaa). 

 
La presente declaración de cumplimiento es válida hasta el (dd/mm/aaaa) 
 

Expedida en: ............................................................................................................  
(lugar de expedición de la declaración) 

 

Fecha (dd/mm/aaaa):  .........................................    ..................................................  
(fecha de expedición) (firma del funcionario autorizado 

que expide la declaración) 
 

(sello o estampilla de la autoridad, según corresponda)" 
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CERTIFIED TRUE COPY of the text of the amendments to the Annex of the Protocol of 1997 to amend 
the International Convention for the Prevention of Pollution from Ships, 1973, as modified by the Protocol 
of 1978 relating thereto (MARPOL), adopted on 28 October 2016 by the Marine Environment Protection 
Committee of the International Maritime Organization at its seventieth session, in accordance with article 
16(2)(d) of MARPOL and set out in the annex to resolution MEPC. 278(70), the original of which is 
deposited with the Secretary-General of the International Maritime Organization. 

COPIE CERTIFIEE CONFORME du texte des amendements a l'Annexe au Protocole de 1997 modifiant 
la Convention internationale de 1973 pour la prevention de la pollution par les navires, telle que modifiee 
par le Protocole de 1978 y relatif (MARPOL), adoptes le 28 octobre 2016 par le Cornite de la protection du 
milieu marin de !'Organisation maritime internationale a sa soixante-dixierne session, conforrnement a 
l'article 16 2) d) de MARPOL, lequel figure a l'annexe de la resolution MEPC.278(70) et dont !'original est 
depose aupres du Secretaire general de !'Organisation maritime internationale. 

3ABEPEHHArl KOnvlrl TeKCTa nonpaso« K np111no>KeH1t1IO K npoTOKOilY 1997 rona 06 1113MeHeHll1111 
Me>KAyHapOAHOl,1 KOHBeHL..1111111 no npenorepauie-uno 3arp513HeHll151 C CYAOB 1973 rona. 1113MeHeHHOlr1 
npoTOKOJlOM 1978 rona K Helr1 (KOHBeHL..111151 MAPnOn), OA06peHHblX 28 OKT516p51 2016 rona KOMll1TeTOM no 
3a~111Te MOpCKOlr1 cpezis: Me>KAyHapOAHOlr1 MOpCKOlr1 opraH1t13a~1,11,1 Ha ero ceM1t1AeC51TOl1 cecc111111 B 
COOTBeTCTBll1111 CO crarsea 16 2) d) KOHBeHL..1111111 MAPnOn 111 1113IlO>KeHHblX B np111IlO>KeHll1111 K pe30fllOL\111111 
MEPC.278(70), nOAI1111HHll1K KOTOpblX CAaH Ha xpaaeaue reHepailbHOMY cexperapio Me>KAyHapOAHOlr1 
MOpCKOlr1 opraHll13al..1111111. 

COPIA AUTENTICA CERTIFICADA del texto de las enmiendas al Anexo del Protocolo de 1997 que 
enmienda el Convenio internacional para prevenir la contaminaci6n por los buques, 1973, modificado por 
el Protocolo de 1978 (Convenio MARPOL), adoptadas el 28 de octubre de 2016 por el Cornite de 
protecci6n del media marina de la Organizaci6n Marftima Internacional en su 70° periodo de sesiones, de 
conformidad con lo dispuesto en el artlculo 16 2) d) del Convenio MARPOL, y que figuran en el anexo de 
la resoluci6n MEPC.278(70) del Cornite, cuyo texto original se ha depositado ante el Secretario General 
de la Organizaci6n Marftima Internacional. 

00 ~ffi~ $ f_§J,R fi,-=j::5 * 1-t *: 
For the Secretary-General of the International Maritime Organization: 
Pour le Secretaire general de !'Organisation maritime internationale : 
3a reHepailbHOro cekperaps Me>KAyHapOAHOlr1 MOpCKOlr1 opraH1t13aL11t11t1: 
Por el Secretario General de la Organizaci6n Marftima Internacional: 

f11?:~!£, 
London, 
Landres, le d-- / ~(.JU 
noHAOH, 
Landres, 

(J/11393 (A/C/E/F/R/S) 
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